
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN 
Nº MINEDUC-SAE-2020-00028-R

REFÓRMESE EL MANUAL DE 
OPERACIONES Y LOGÍSTICA PARA 

LA PROVISIÓN DE RACIONES 
ALIMENTICIAS PARA LOS 

ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN 
INICIAL, EDUCACIÓN GENERAL 
BÁSICA  Y  BACHILLERATO DE 

LAS UNIDADES EDUCATIVAS DEL 
MILENIO DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

EDUCACIÓN 

 

EDICIÓN  ESPECIAL

Año  I  -  Nº  867

Quito,  viernes  7  de
agosto  de  2020

Servicio gratuito

ING. HUGO DEL POZO BARREZUETA
DIRECTOR

Quito:
Calle Mañosca 201
y Av. 10 de Agosto

Telf.: 3941-800
Exts.: 3131 - 3134

23 páginas

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional 
mediante Resolución Administrativa No. 
010-AD-CC-2019, resolvió la gratuidad de 
la publicación virtual del Registro Oficial 
y sus productos, así como la eliminación 
de su publicación en sustrato papel, 
como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

Al servicio del país
desde el 1º de julio de 1895

El Registro Ofi cial no se responsabiliza 
por los errores ortográfi cos, gramaticales, 
de fondo y/o de forma que contengan 
los documentos publicados, dichos 
documentos remitidos por las diferentes 
instituciones para su publicación, son 
transcritos fi elmente a sus originales, los 
mismos que se encuentran archivados y 
son nuestro respaldo.

REGISTRO OFICLAL 
ÔRGANO DE LA REPÛBLICA DEL ECUADOR 

------= 

CORTE 
CONSTITUCIONAL 
DELECUADOR 

Ministerio 
de Educaci6n 



2  –  Viernes 7 de agosto de 2020 Edición Especial Nº 867  –  Registro Ofi cial

Resolución Nro. MINEDUC-SAE-2020-00028-R

Quito, D.M., 27 de mayo de 2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 

MARIANO EDUARDO LÓPEZ 
 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
  

CONSIDERANDO: 
 

Que, los artículos 26 y 27 de la Constitución de la República disponen que la educación es un derecho de las
personas y un deber ineludible e inexcusable del Estado, que constituye un área prioritaria de la política pública,
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el Buen Vivir;   
  
Que, el artículo 45 de la  Norma Constitucional prescribe como un derecho de los niños, niñas y adolescentes,
entre otros, el de la salud integral y la nutrición;  
  
Que, el artículo 344 de la Carta Magna, prevé: “El sistema nacional de educación comprenderá las
instituciones, programas, políticas, recursos y actores del proceso educativo, así como acciones en los niveles
de educación inicial, básica y bachillerato y estará articulado con el sistema de educación superior. El Estado
ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional
de educación; asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el
funcionamiento de las entidades del sistema.”;   
  
Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, publicada en el Segundo Suplemento del
Registro Oficial No. 417 de 31 de marzo de 2011, concordante con lo dispuesto en el artículo 344 de la Carta
Magna, determina: “La Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a
nivel nacional y le corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las garantías y derechos
constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia plena,
permanente de la Constitución de la República”;   
  
Que, el artículo 7 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, establece como un derecho de los
estudiantes: “e) Recibir gratuitamente servicios de carácter social, psicológico y de atención integral de salud
en sus circuitos educativos”; 
  
Que, la Disposición General Cuarta de la LOEI, determina que: “La Autoridad Educativa Nacional es
responsable y garante, entre otros, de producir y distribuir alimentación escolar gratuitos para los niños, niñas
y adolescentes de la educación pública y fiscomisional (…)”; 
  
Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Alimentación Escolar, publicada en el Segundo Suplemento del
Registro Oficial No. 187 de 21 de abril de 2020, dispone: “La presente Ley tiene por objeto garantizar el
derecho a la alimentación y nutrición de manera sostenible de las niñas, niños y adolescentes en edad escolar,
parte del Sistema Nacional de Educación, para el disfrute de una vida digna, sana y activa”; 
  
Que, el artículo 370 del Reglamento General a la LOEI, prevé: "La Autoridad Educativa Nacional garantiza la
provisión de los textos escolares, alimentación y uniformes escolares gratuitos para los estudiantes de la
educación pública y fiscomisional, de manera progresiva y en la medida de la capacidad institucional del
Estado, de conformidad con la normativa específica que para el efecto expida el Nivel Central de la Autoridad
Educativas Nacional (...)";   
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro. 020-12 de 25 de enero del 2012, se expidió el Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, en cuyo artículo 22 se establece la creación de la
Subsecretaría de Administración Escolar, cuya misión es: “Garantizar una oferta y distribución adecuada de
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recursos educativos de calidad con la participación de los actores educativos y, adicionalmente coadyuvar para
el fortalecimiento de la cultura de gestión de riesgo en el Sistema Nacional de Educación.”;    
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1120, de 18 de julio de 2016, el Programa de Alimentación Escolar –
PAE fue transferido al Ministerio de Educación. Se fijó una transición de 60 días a partir de la firma del
mencionado Decreto, por lo que a partir del mes de septiembre de 2016 el proceso está siendo ejecutado por el 
MINEDUC;  
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-ME-2016-00073-A de 06 de agosto de 2016, la Autoridad
Educativa Nacional estableció la población que recibirá el recurso de alimentación escolar educativo conforme
el siguiente detalle: “los estudiantes de las instituciones de educación regular y especial de sostenimiento
público de las zonas urbanas y rurales, de las jornadas matutina y vespertinas a nivel nacional con las
siguientes características: a) Todos los niños y niñas de educación inicial; y, b) Todos los niños, niñas, y
adolescentes de educación general básica.” Además, mediante disposición general se incluyó en la población
beneficiaria a los estudiantes de bachillerato de las Unidades Educativas del Milenio; 
  
Que, la Disposición General Quinta del citado Acuerdo Ministerial, establece: “Lo que no se encuentre previsto
en el presente instrumento, será resuelto por la Subsecretaría de Administración Escolar – SAE del Ministerio
de Educación a través del "Manual de operaciones y logística para la provisión de raciones alimenticias para
los estudiantes de educación inicial, educación general básica y bachillerato de las unidades educativas del
milenio del sistema público de educación" y demás anexos adjuntos al presente Acuerdo. En caso de ser
necesario, la Subsecretaría de Administración Escolar podrá emitir reformas a dichos documentos a través de
resolución motivada, previa autorización de la Máxima Autoridad Institucional (…)”; 
  
Que, el artículo 30 de Código Civil establece: “Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es
posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad
ejercidos por un funcionario público, etc.”; 
 
Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró la enfermedad por
Coronavirus - COVID-19 como una pandemia, esencialmente por la velocidad de su propagación y la escala de
trasmisión, toda vez que al 11 de marzo de 2020 a la OMS se habían notificado cerca de 125.000 casos de
contagio en 118 países, por lo que instó a los países a tomar acciones urgentes. Según la OMS la pandemia del
Coronavirus COVID-19 es una emergencia sanitaria y social mundial, que requiere una acción efectiva e
inmediata de los gobiernos, las personas y las empresas; 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro. 00129-2020 de 11 de marzo de 2020, la Magíster Catalina Andramuño
Zevallos, Ministra de Salud Pública, en el artículo 1, dispone: “Declarar el Estado de Emergencia Sanitaria en
todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, unidades de
epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios de médico y paramédicos, hospitalización y consulta
externa por la inminente posibilidad del efecto provocado por el coronavirus COVID -19, y prevenir un posible
contagio masivo en la población” ; 
  
Que, en Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00014-A de 15 de marzo de 2020, la Sra.
Ministra de Educación, Monserrat Creamer, deroga el Acuerdo Ministerial Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2020-00013-A de 12 de marzo de 2020, y establece: “Artículo 1.- Disponer la
suspensión de clases en todo el territorio nacional. La disposición aplica para las instituciones educativas
públicas, fiscomisionales y particulares, así como en los centros de desarrollo integral para la primera infancia
regulados por esta Cartera de Estado, en todas sus jornadas y modalidades, hasta el 05 de abril de
2020. Artículo 2.- Disponer al personal administrativo y docente del Sistema Nacional de Educación, continuar
sus labores mediante la modalidad de teletrabajo de acuerdo con la normativa que el ente rector del trabajo
expida para el efecto"; 
  
Que, en Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020, el Gobierno de Ecuador se adhiere a las acciones
para enfrentar la emergencia sanitaria producida por la propagación de la enfermedad COVID-19, y en el
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artículo 1, señala: “DECLARESE el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional,
por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la
Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y
generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la situación
de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las personas ante la inminente presencia del virus
COVID-19 en Ecuador”;  
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00020-A de 03 de abril de 2020, la Sra.
Ministra de Educación deroga el Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00014-A de 15 de
marzo de 2020, estableciendo: “Artículo 1.- Disponer la suspensión de clases en todo el territorio nacional
para todas las instituciones educativas públicas, fiscomisionales y particulares del régimen Sierra – Amazonía
2019-2020, en todas sus jornadas y modalidades, hasta el 30 de abril de 2020. Artículo 2.- Disponer el inicio de
clases para régimen Costa y Galápagos, en todas sus jornadas y modalidades, a partir del 04 de mayo de 2020.
Artículo 3.- Disponer al personal administrativo y docente del Sistema Nacional de Educación, continuar
ejecutando sus labores mediante la modalidad de teletrabajo. Artículo 4.- Disponer al personal de Planta
Central y del nivel desconcentrado del Ministerio de Educación, que no ejerzan sus funciones dentro de las
instituciones educativas, continuar sus actividades en la modalidad de teletrabajo, en cumplimiento de las
disposiciones que el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional emita para el efecto.”    
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00024-A de 19 de abril de 2020, la Sra.
Ministra de Educación, dispone: “Artículo Único.- Postergar el inicio de clases del régimen Costa y Galápagos
previsto en el artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00020-A de 03 de abril de
2020, para todas las instituciones educativas de sostenimiento público, fiscomisional y particular, en todas sus
jornadas, modalidades y ofertas, incluida la de Bachillerato Internacional. La Autoridad Educativa Nacional
dispondrá el inicio de clases para el régimen Costa y Galápagos con base en las resoluciones que el Comité de
Operaciones de Emergencia Nacional expida respecto de la situación de la emergencia sanitaria declarada en
el país”; 
  
Que, mediante Resolución del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional en sesión permanente del 09 de
abril de 2020, por unanimidad de los miembros del pleno se resolvió: “1. En el marco de la emergencia
sanitaria por COVID-19 y del Decreto Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, se dispone al Ministerio de
Educación la entrega de las raciones alimenticias adquiridas como parte del Programa en Intervención de
Alimentación Escolar de la siguiente manera: a. Todas las raciones alimenticias que se encuentran
almacenadas en las instituciones educativas serán entregadas a los padres, madres o representantes legales de
los y las estudiantes matriculados en la educación fiscal. Retirará la alimentación únicamente un representante
por estudiante de acuerdo con los horarios que establezca la Autoridad Educativa Nacional (…)”; 
  
Que, mediante oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00397-OF 03 de mayo de 2020, la Sra.  Ministra de
Educación, Monserrat Creamer, comunica al Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias: “(…)
acogiendo las diversas recomendaciones interinstitucionales y en base a los criterios técnicos del Programa de
Alimentación Escolar del Ministerio de Educación; se ha iniciado el proceso de entrega de raciones
alimenticias; luego de verificar que existan las condiciones óptimas tanto en accesibilidad, seguridad y
bioseguridad para la comunidad educativa, servidores públicos y voluntarios en el marco de la emergencia
sanitaria COVID-19.  Es menester indicar, que para contar con un proceso ordenado y eficiente se coordinará
a través de los COE´s provinciales y cantonales la ejecución de acciones conjuntas; mismas que precautelen la
integridad de la comunidad educativa y de la comunidad en general”;  
  
Que, la pandemia del Coronavirus - COVID-19 es una emergencia sanitaria y social mundial que corresponde a
un caso de fuerza mayor por lo es necesario dictar medidas que brinden herramientas para garantizar el derecho
a la  alimentación y nutrición de manera sostenible de las niñas, niños y adolescentes en edad escolar parte del
Sistema Nacional de Educación, cumpliendo con la Ley Orgánica de Alimentación Escolar; 
  
Que, es deber del Ministerio de Educación, a través de la Subsecretaría de Alimentación Escolar, cumplir con
las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, velando siempre por el interés superior de las niñas,
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"Pro,cedimrento @xc;epclonal p,ara la recepci6n y entr,e,ga, de las 

radones alim@nticaias. ,en el maroo de a emergè;ncia sanîtarill causada por f!!I COVID-19'' 

El presente fnstn.1mento prôpone la regulacion de los prnœdimiento,s para la provisi6n de alimentad6n 
escolar, en el marco de la emergencia sanibiria dedarada por la Magiste,r Cata lina Andramuno Zevallos, 
Ministra de Safud PL'.ibl ica por la propa,gadôn de ra enfermedad de COVID-19, mediante la Acuerdo 
Minister,a:I Nro. 00129-2020 de 11 de marzo de .2020, y que oriigina, 1(1, emisi6n del Decreto jecutivo No. 
1017, de 116 de m arzo de 2020, que senala, en su Art. 1: "OECLA.RESE t!f est-ado de excepciôn por 
calam,dad pubNco en toda el territorio noclonal, por fos cosos de coronavirus confirma,dos y la 
declaratoria de pandemia de COVI0-19 por parte de ra Organizoci6n Mundial de la Salud, que 
r:ep.resentan un alto· rie.sgo de contagio para toda la ôudadanla y generan afectac16n o los derechos ,a la 
salud y convfvencia paoJic-a del fstado,. a fin de contmfar la situaclôn de emergencia srmitaria para 
goranûzar los dére,chos de las perscmas ante la inmfnente presencio deJ viru COVJ0-19 en rwador",. 

Este lnstn.imento Emtll'a en funclonamiento una vez declarado ,el e,stado de excepciôn por parte del 
Gobierno Nacional y tod'a ve1 qui? se ha, emitido la resdJucion dlîil Comité de Operaciones de Eme,rgenda1 
de 9 de abri:I de 2020, eni l a que se se~ala: n ... se dispone ol Ministerlo de Edue,aciân fa entrega de las 
rociones alimenticia•s adquiridas como parte del Progroma en lntervencicfo de Allmentaci6n Esco/ar de la 
sigui,f!nte manera: 
a. Todas las raciones a/imemicias que se encuentro·n almacenadas en las institvcJones edücativas sercin 
entregadas a las padres. madres o representa.rues legafes de los y las eswdiantes matriculados en ra 
e<iucacian fiscal. Retirard' l,a alimentaciân ûnfcamente un repre:!ientantf! por estudfante de acuerdo con 
los horarios que estabtezca la Autor/dad Educativa National .. ,'', asf como las demas defiriiciorrn~ 
estab leeildas par esta 1nstancia en difE:rentes niv,1tles:: Nac1iona,I, •Cantonal o provincial . 

El pre.senœ instrumen to, estâ dirig:ldo para la comunfdad educa~lva (Subs1H::,retarias, Coordtnacicm,es 
Gener.alèS, Coordinaciones Zonales, Oirectores Distritales,. R&ctores y Dlrectivos, Docentes, Padres de 
familia, Proveedores) para eil ac:ompaiiamiento en el proceso de ent1rega.s de I1a .Alimentacion Escolar 
para, los estudlantes benefici1arios del Programa de .Alimentadon Es:colar. 

1. OBJEJIViC> GENERAL 

Estab:lect1r los proœdlmientos a s~gu ir para garantizar la provis,îêin y entrega de ra1c:ioni!s ali1menticias 
para l,os ,estQ.ld iantes de educadôn in idal, ed1Jci1,ol6n gerie.ral basica v bachil lerato beneficiarios del 
Progr11ma de Alime 1taci611 fsu;,l,,n, de las lnstituciones fi.scale,s, fisconùionales y municipale:5, a ttavês 
de la entrega a los padres o madres de famiha o su representante legar, ,en la.s înstituciones educativas 
correspondiBntes, en el m.irco de la emell'gencia sanitaria COVID•19 por la que atraviesa ac:tualmente el 
pals. 

1.1. ,QBJETilVOS, 1ESP1ECIFl:cos 

1.1.1 stabrecer los prooedimientos ,que deben rnali~ar 1los. funcionarios de mainer:a conjunta con, las 

Subsecretarras de 1Educaci6n, Coordinaciones Zonales, Direccione,s Distr:itales y Autorid:ades de 

las inshtucione,s educartivas del MINEDIJ'C para la entre~ de la, a'limentaciôn escolar a l,os 
estudiantes benefü:i1ariios,, a través de su padre, madre o representante legal en el marco d · 
emerg'enda sanitaria ocasionada jpOr la enfermedad GOVID•19, precautelando el uso ~~ 
de los rnëiursos pub li cos a efectos de evjtar desperdicios, cadu1cidad de llos producto ~ nejo 

:apropiado de los producto.s y entrega a ,los beneflclarios, prioriz,mdo a los que se J~entra_!!, 
en situaciôn d,e vulnerabilidad. 
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.1,2 Oetenninar i:.~ acciones d c:oordin11ci6n logi 'tk.a p,ua la proviston de alim1mtaci6n, por parte 

ae·I Ministerio de fducacion, a través de :la SubsernHarfa de Ad mini traciôn fscoli.1'1 la Gerencia 
de l Proyecto de Al ment.aci6n : scolar y sus r11veles de· coricentrados, con olrns entidades 
pùblic:as y privadas, a, tr:avé , de los ~omités de ope:rad ones de emergencia en los diferentes; 
nr-veles, as:f como cor, goblernos autonomos desoentral izados, o:rg:anizacion!!!s no 
gubemamentales y otra,s 11st1tuciaril!!S d:e a, sodedad civil, en lai ejeoucion del Programa de 

Alimenta don Escolair du rante la emerge,ncla san ltaria po r e rifermedad de COVIID· 19. 

1. CONSl'D:ERACIONIES GENEiRAL:ES 

2.1 As:pectos Ad mlnlstratilvos 

Las Coordinaciones Zonales,, Subsecr,etarfas de E:dm::aci6r, y la~ Direcdones Dlstritales, en 
coo:rd ina,r;i6n ,i:on 'l as m~îCimas autoridades de las lnsrîtuciones Educ.ativas, sera,ri los respon:sable.s de 
la ejecucl6n de lo•s: proce·sos: para la .ntrega de la alimen,t.11d6n escolar il los es,tudi,arites 
beneJi.ciarîos, a través de !iiu padre, madre o ff!present.moo lefl3i~ conforme a lo dispuesto por el 
Minîsterio d- ' ducac:l6n, ~ travé:s de la Subsecr'l3't:arla de Administ aci6n Escolar 

_1 Coord1nador Zonal deberâ coord1n r c.on la, Gcbemad6n corre5pond1ente V côil'i quien lidete el 
Comité de Operaclones de Emergernola (:DE Provincial y Cantonal, para g,mmtizar la adecuada 
ejecuoion de procesos de entn"ga de a'llmentaciôn escolar en ,el contexte de esta emergenc.ia, asr 
como la se,gtirldad e,n las fnstltudones educatilvas y sus alrededore5 durante did,os procesos de 
entreg;a. La, m,â'.lÜma autoridad de la îns6tucion edu:cativa de-berà coordinar con el Oistrito para la 
entfe,ga de l'a allmentaclôn escolar a sm benefîciarios, para lo cual e,s nec:esano consider.a,r e1 aipoyo 

dt:I person-al voluntarîo de los rilveles; desooncentrados, voluntarios e:xtemos (comité-s de padreS, de 
famillla; socledad clvll1 etc) u otros .ictores identlficados; es decir, es de su 11esponsabi1ida,d 
dete:rm 11t1r lois equiSlos de trabajo para cub ir :los prncesoo de prnparacién de kits, entrnga a 
beneficiarios y el co,111trol de · a'llmentadôn e ol.i.r. en c11molimiento de la m didas d s guridad v 
sa n,itarla·5 ~stablecidas por la autorrdad compet<ente 
del IEstado Ecuato:riano. 

E.n funcion de la!i necesidades identlficadas en c.ida institucién e,duc,ativa, se conformara uri 
equipo encargado de la prepar.aeci6n de kHs, y otro para la correspondlente entreg;i, a los padres, 
madre5 o r·epre·sentan~es 1leca!,es de los estudianties ben,eficiado,s de al imentadon escolar, 
cumpliendo ,c,on las medida,s de seguridad san!tarla5 prevlstas en este lnstrumento. 

E.s importante amsiderar qui!' e perso:n,al de v,otunta,rios de1 Mini.sterio de EdL1caci6n {Planta Central 

·y niveles desconcentrados), o voluntarilos de fa comunldad edu,~tiva o externos que tenga 
ca racterist,ica· de 111.1lnerabilîd:ad (mayores de 60 aiios., mujeres. embarazadas, hipem1 r'l.si6n,. 
enfermedade•5 c;a rdiova·sculaœs, diabe:te:-s, enfermedad pulmcn r obstructiva cronu;:a1 

enfe medades crôl'li:ca:.., cancer, discap:ac·dad v, .aquella~ que te.ngan a cargo· aduhos mayore·s con 
1mfennedade:s crériicas) ne debe pa,rtidpar del prcroe a de elabcraci6n de kits y/o distribucirin de 
alimentacion escolar en la insU · iones educatîva.s para e,vitar poslbles ries,gos de contagios. 

De Ia mismai fo mai, en caso de Ser posible·, se deberâ a rticular con las DJrnoolcne'li Distritale:yj-€; 
Sa,lud, • para dispone:r de persona! de, esa entidad para, realizar el cormol preventivo cov1,c,;(""~'î 
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toma de temperatura d,e las personas que ingresan a la instituci6n educativa para la entrega de, la 
alimentacî6n escolar. 

2:J .. ,1. Pr,eparadoni de K,it:s de al mentac:ion eseol!ar 

A 

B 
C 
a, 
1E 

Las Jns,tituciones educatl\las que c1uenta11 con r,aciones alimeoHcias deberân prever la 
preparaci6n de kits de alimentaci6n escolar para los estudiantes beneficiarlos, asi como los 
insumos Mcesados para el ç,umpl,l.m iento de este proceso . la cantidad de arimentacion e.scolar 
a entreg,ar· a les padres, madres o representa,ntes leg1:-1!es deberâ estar prevista conforme a los 
d{as de consumo, la cual deberâ ,estar comormaida por 18 tîqu idos y 14 solidos 1 . 

Cada hlstitud6n ,educativa deoe prever el persona! voluntario necesario para este proceso. n 
el sigurente ct11ad.ro se ha reafüado un resurnen que est ima la cantidad de persomis neœsarias v 
el tiempo promedio para la el'aboraci6n de kits en la5 ,instituciones educativa,s, de acuerdo con 
1 a tipol,og,f a establecld a por nu m ero de est1,1diantes: 

lilAB0RACf0N DE KITS DE RACI0NES AUMENTIOAS 

Ttpolo:gia, Nro. M 'nutos INro. Nro. Kits en 6 
Tota'l K,its 

Nra. Dias 
Perso , ai por Kits en horas 

en 1 dia 
etaborad6n 

.'li persona 1 hor(l1 (7ift100 .. llh001,, kîts 

1-Hl0 est,udi antes 2 3 ' 20 120 240 l 
101-500 estudiantes 4 ,3 20 llO 480 

1 
1 

S,01-1000 ,estucliantes 6 3 20 120 7.20 1 
10O.1T3000 estudiantes 8 3 20 i20 960 2-3 
m~s d'e3000 

10 3 w 120 1200 3 estudiantes 
El.aborac16n: SAE, Proyecto de lnterven:c16n en alimerllaciôn escolar, 2020 

Las persona,s ,enc.a rgada,s de elabarar los kits de la alimentaci6n esoolar r-eafü;arân e·~ta activjdad 
en las 1instituciones educativas en el horario de 7h00 a 13h00 de los dias planirJcados por cada, 
z:ona, 5egu111 su tipologra de scuerdo, con la cantidad de estudiantes po.r instit:ud6n o el 
mecanlsmo .identiffcado por cada ins.tituci6n educativa p.ira el' efecto. 
fs, necesario que el persona! voluntario encarg:ido del m:mejo de lo~ orodu tos de ra 
11li'mentadén escolar durante ,el proces,o de li!JaboT"acion de kits de a,limentaci6n, porte 
mas,cariHa de tela, descartabre, o quira•rgica, guantes, gafas, alcohol o gel deslnfectante. 
E~te persona! voluntario,, de forma peri6dica debf!ra lavarse las man os, o utihzar ,gel o akohol 
antlbacterial para desinfocclém que mitigue el riesgo de cor'ltaminaciéin d•e los productos. 

Para el almaceriamiento de los kits, debe procur.arse un h,1gar se,co y fresco,. que evite entrada 
de agentes. contaminantes, y s.e procuriJra un apilamiento, adecuado, sin col.ocar pesos 
eiu;e5i11os de unos productos ~obre otros, p~ra1 e,vitar contaminaclôn por poslble explosiôn o 
fisuras en los prod,uctos de la alimentaciôn eS>colar. 

Durante el proceso de preparadôn, de rdts, en el are.a d,s trabajo, se debera guardar lo~ 
protocoJos de drstanciamiento socia l acorde las recomendaciones emitida5 por la Autoridad 
Sanitaria Nacional. 

1 Es.ta c,mtldad es. ref@r•e~c;ial par_a 18 dîas. de c:o~utno. Podrlia sermayor en caso de in.Sctltucion~s edlJcaV,~"'t!1ue 
wenten am S11 idos de ahmentac16n es,co,la,r ;in~riores a 1~ Se11:unda Orden de Entr,ega dé la, Déc,mo Ter/krl•Orden 
de compr,a. 
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z.1 .2 Entre,ga de la a'llmenta:ddn escolar 

la mâxima autorfdad de la iinshtu ôn educativa, en coordinaci6n con el pers,onal aslgnado de 
voluntanos, asi coma los servidores voluntarios de los circuitos1 distritos o :mnas, de:beran 
reali·!ar uria ,convoca.tonla, via telefônlca. co!1'eo electr6n,ico, o mensaJeria m6vil; al tota1 del 
congl!omerado de padres, maidires ,o repre,sentantes legales., para q1Je acudan a recîbir la 
al imentaciôn escola:r en 111 respectlva lnstituciôn educativa, de acuerdo con el cronogn'lma de 
entrogas ellaborado por c.ida: 1.ma de las Coordinado11es Zonales v/o Subsecretanas de 
Educad6n; respet~ndo ilo protocolos •!l'.s:tabfeddos por lo5 6rganos oompetente~ para el 
c:uidad,o debldo· a la emer1Iencia por e l COVII0-19. En dicha c:omunicaci6n se sofü:itara aciudlir al 
padrn, madrtt, o represl!ntante leg::il del estudiante be ne 1duic a recibir la alimentaciori en la 
fecha y hora sei\alados. Se indica.ra que so ose permitirâ el ingreso de 1 so ra persona por cada 
benefic:iario a la: mstituci6n educ:;flt va, Se mdicarâ que no se pemütirâ el mgreso de ml!! norns de 
,e-dad, personas pertenecientes a grupos vulnerables, ni persona,; ajenai; al proœi;o. 

En cas.o de q1ue el pa.dre,, madre o repr.e entante legifl œ·nga mas de l hijo en la mis,ma 
instituci6n educ:ativa, acudirâ a la recepc16n en un mis mo dia y registtara la asistencia en los 
listados pe:rtilnentes por cada benefiiciario•. 

El cronograma de entrega a aplicarse en las I nstituciones Eiducativa:. se lo realiza râ de aoue rdo 
con el 11ivel edllcativo, cantida d de paralelos, y su tipol ogfa,, con la f inalidad de evitar 
agl,omeraciones, y conêentrad6n de personas, 

La. entirega de alimentaci6n escolar a lo~ padlres, madres o representante~ legat~.s d)1,1 los 
beneficïarios de alime·ntaci6n escolar podra seir rea,liiada en Jas instïtuciones educativas, u otros 
lugares designados, pr,ocurando hacer!o ,en un espacio abierto (canchas, patres, pal'lques, 
parqueader,os, etc.h no en a:ulas o espac;los cerrados que no permltan ventUa,cl6n y libre 
dn:ulaciôn de aire, en el marco de las recomendacion:e s sanharia.s emitfdas. por la A:utoridad 
Nac:ional de Salud y las resoluciones emitidas por el CO Nacionat cantorrnl y provincial. 

rl c _ so dt: •Qu · fo l n,Utu 160 du @ iv • cui;:nt COfl do pi.!cf" , ,s d • .icce:so, s de:b • dispcner 
que u!ila de ellas se otiliœ para ,el ingreso de l•os beneficiartos .i la instituci6n y la otra para la 
s:al'da posterior a la rn:cepci6n, de la a,lirnentacion escolar. s; la institu:ci6n dispone de \Hli:I sola 
puerta de acœso, 5e debe organfzar para que exista lndependetr'lcfa al imomento de sa.lida, 
respetando de manera obligatoria !a medida de distanciam1ento social. 

Desde la parte exterior de la insti.tu:c:ièin educativa se debe colocar 1.ma sei'l al izacïô:r, en B.! pîso, 
marcando co,ri tiia,, pintura, o adhesivo cada (2} dos me,tros de distancia, para p~rmltlr el 
in,gireso de los posîbles beneficlarios que actidan a la a,nvoeâitoria a la instJltucién 11:dur:atfva, n 
una · ila ordenada que guarde el debido espacio interperso11al y s:u di5tariçlamierito ~clal. 

!En la entrada de ,la instît!lic 6n l:lducativ<1, se debe ool'oca•r un recipîente, rndapl-è, o algun 
materla l de tel!a, ab~orbente con cloro para deslnfecci6n de l,os zapatos de ros bi:neficiarios q,ue 
acudan a la ,convoca,toria. De existir las fac i!idadBS, s~ podrî'.a .i.diciona lmente dïsponer d un 
punto de desinfeccl6n con bomba de asperslôn maoual, 3Si como un punto de toma de 
tempera,tuir.1 digital de la.s personas qL1e , cude,n, a la reœpcién d~ los kits de ali m ntadén 
escol,ar. 

n el l~gar designado para 11a entrel}a, se de. berâ delimita r el e'5pacio interpersonal en~4o-,­
representantes de los beneflclario,s; para ello ser~ rie,œsario colocar 1.ma marca en el pi~ 
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piritu n1, tiza, o a dhesivo para mantener I a di sta nda de ·( 2) dos etros entre as personas. Se 
sugiere marca,r todos los poslbles espacios de espera en, el lugar s•elleooi•o1111do para lia entrnga. 

Cada instituci6n educativa debe prever la posibilidad de espacios de ,espera deper,diendo de la 
cantiidad de espac io con que cuente, por lo q,ue dependeré, del luga,r desi:gnado para la entreg.a 
de la al:imentacion esco1ar, sus n,ecesidades, a,si como de las facilidaides de sus instalaci10:nes. 

Para la E!ntrE!ga d~ alimentaci6n esco!ar, se debe pre:ver la colocadon de mesas, en doride se 
co!ocaran los l•lstados de los estud i.anres benefü:iarios, que hl!n sûdo ccmvac:ados previamente 
con fecha y hora, por la persona responsable de cada niv€i! edu:cafüro o paralelo. la cantidad de 
mesas a util'liziar dependerâ de la t ipologia de instituciôn educativa de aeuerdo .con el nûmero de 
estudiantes, o dle las fadlidades de espiiiciô id~ntificadas que brinde ·la iinstit1ud 6n €/!'ducativa 
para la entrega. 

En el GrMico, No. 1, se colocaron 4 mesas para la entrega de .tlüm,entaciéri escolar, en donde 
dicha •l1ntrnga es posibte real izarla por diferentes niveles educatiivos,. con el objetivo de hacer 
este proceso mas âgil. A mas de los li stados de ,estudiantes ben~ficiarios, cada mesa debe tener 
un di spensadlor de akohol o gel v un esfero para el reglstro. Se sugiiere cont.ar con un 
sei\alamlento visual en la parte front.al de la mesa, que perm.ita al padre, ma,dre o 
representante legal identif1icar su mesa en hmciôn d,ell nlvel educatlvo o paralelo dell e·stud:iante. 
En cada mesa destinada a lia entrega de alimentaci16n escolar se deber11 desig,nar a un 
fac:: il,itador, quien se encargara, de la orientadon dil?I proceso al padr,e. ma1dre, o representa,nte 
legal del estudiante y de la continua p:rovi~i6n de kits de alimentas p.arà las entregas. En ,el 
siguiente granco se muestra un ejempl'o tipo de disposici6n de e.spacio,s de espen:1. 
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G RAFrco 1: Ejemplo de dï;sposicion de espad as de ,entrega e,n un a cancha deportiva esta,ndu 

r t ., 
s 

~ . 

A..J 
L _ 'n! 1. D, 

lm 

GENTE EN ESPERA 

A 
.!m - ffl 

• • • • • • ■ 
(1 ., _ EN 13.SPERA 

" 
■ 
■ 

laboraclt!o,: SAE., Ol reocion Nacional de lnfraestirucrura ~ucativ.l., 2020. 

la entrega de aUment11c on escohn a los padres, madres o represe,r,tantes ,legale5 deberâ ser 
,coordlnada prevlamente. y comunic:ada, en e;I pro c:eso de convccatoria, con al menas 3 dra,s...u: 
antidpadôn. 
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A 
8 
C 
D 

E 

En el .sigulente cuadro referencial se ha real i1ado una estimadcin de a cantidaid de per:somll de 
apoyo m111imo 11ecesaria en las insUtuci,ones edur:ati111as para el proceso de entrega de la 
alimentacion a la madre, padre o representante le.gal; de acu.erdo con la ipdlogi.11 ,e.stablec.ida 
por n umern di? ~studiante,s1: 

ENTREGA DE RAOIO:NES A LOS PADRES DE F.AiMIUA 

Nro. 
Minutos Nro. Nro. Padres e:n Total Nro. D1la,s 

Tipolog11a, por Padrces en 6 hora:s Padres entrega a 
P-ersion,u 

Padre 1 ho,r.a (7b~13hOOJ en l d:ra IPadres, 
1-100 ll!Stud,iatl'OOS z 4, 1S 90 180 l 

101-500 estud ,antes 4 4 15 90 360 2 

501 "1000 estud'iantes 6 4 15 90 S-40 2 
llOOi-3000 

8 
4 

estudiantes 
15 90 

72:0 2·4 

mas. de3DOO 
10 

4 15 90, 
.900 3.5 

estudlantes 
Elaboraciéin ; SAI:, Proyecto de lr,:bervem;:iôn en alimentadon e.soolar, :m:m 

Es preciso sefialar, que el cuadrc arriba d!!scrito, es una aproximadon que pued!e variar en la 
aplicaci6n en cada t!er:ritorio :s;egLin sus prop1as dinêmlcas. La agll,lda.d en ,el proceso de ,entregas 
dependera de los h0rar10,5 de entr,ega prevï:;.tos @n la cmwacatoria reali:tada, l,a t:antidad de 

personal voh.mta,rio de apcyo dispuesto p.:m1 el proœ,so, locS nivel:es çonvoc.:ados por dîa, 
cantidad de paralelos por nivel di! la instituciôn, èntre otros. 

El proceso de entreças a padres, madrej o representimtes legale de los, estu:diant:es 
b1:rn~fic1iarios de a'lime:1ntaci6n e-scolar debe s,er lnlclado lnmediatamente el dia d pu ·s de " 
prepa,rad6n de kits, o o el casa de tratarse de una instituciôn educativa pe:quefü1, podria 
i niciar el m ismo dta, prevl a coord i nad 6n. 

Se ha considerado de manera exœpcional, la e,xtensién de foc:has de en regas de alfmentadon 
es.c::,ol.ir iil los benefîciaria , qua cl@b!lr :Ser d1ebidamente inforrnada y sustentada oon la 
corro.sponâiente Dfrecc!,6n Distrltalt en instltuciones educativas que, por su tamaiio, 
compl ejiclad o difk :ult.-d@s cl@ aa:e~o cl@ lo~ benefk arios, la preparadon de l.'llrs dt!" ~llmentn~ c 
proceso de entrega regular se di:ficu]te. 

2.1 .3. Pro~eso d.e control 

Deotro del proceso de en,trega de alimentaci6n esco!ar, el personal vol;unt rio de apoyo que SI! 

,encon:trnrâ1 en el lngreso d~ las instalaciones debera mot1vu e in:dicar .111 padre, madrl!· a 
representante leM;al del estudiante qtJe se ubique en la fila que corres.pon.da al nivel o paralelo 
del estudiante be11eficiar10, m1sma qu stani eriallada de manera, visual en la me sa 
corr.esp,ondierne. 

En c:ada mesa de entregas de kits de alimentaciôn esc:olar, se contara con un fac:tlitador que 
colocar:a !as kit!i ên c.ida turno. Este faoîlitadur, previo que se acerque la madre, p dre o 
representante !egal1 so,Ucitiilra el nombre del estud1ante :para ubicar ,el listado que le 

2. Se ad,illll!a Ane;w 4: üad o de tip0lug111:; 1dcrendatc · para lâ irnpk·rm:nlii · on del pruc o di:~ga ac 
· lim.iml:Y iô11 ,,.z1,:oli.1i· .. n i,ulÎ.Lu.:iu,~" .,..J.,~.,l, , •w, 
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correspond,e y lo regiistrara con un 111,sto, a fin de f-acmtar al repre,sentante la suscripoiôn de la 
firma o huella digital r,especfva y proced.a ai t:omar una distancia de la mès..i, de iil menos 2 

metms. Posterior, invîtara a p('lidre, madre o repres,mtante lega'I del estudiante a acercarse, 
desln'fectar sus manos y suscribir ,el listado confirma o huella digital, mimera de cêdula y fecha1 

èomo co11standa de co11trol de la entrega de la alime n,taci6n e:scolar a dichos bemdiciar,ios. En 
est,e proceso se prevé que exista la menor i ntera ooi6n social po~i ble entre 105 participantes. 

1:1 fac illitador, adli!mâs padlr.a indic8 r al p..-idre, madre, o representante legal los benefü:ios de la 
entrega de allmentacilôn escolar, asi oomo sugerirle medidas sarütarias para qu.e cuando llegue 
a casa, com,o el camb'ado de rop:ii, l'avado iir;;uc;:ioso de mano.s con agua y jabôn, desinfeoci6n, 
llmpleza y guardado de los productos de la alirnentaci6n esco lar para el oonsumo. 

1:1 Diirector o Rector de la instituci6n educativa deberâ rem1ti,r a lia~ Direcciones Dlstrltalle·s. copia, 
digitalizada de las. hojas de asistencîa y firmas q,ue: sustenten el proc:eso de las entregas de 
alimentadéin ,escolar ~ los padres,. madres o representantu legales de los estudiantes, 
Aslmlsmo, guardara los archivos orig nales para respaldo y evidencia, de las acciones de contrai 
de las entregas reali:z:adas, co,n detaUe de la alirnentad6n esca l1ar pla nificada y la efecti,v8meflte 
enuegada, a efectos de determinar s.aldos, en caso de que tos hubiera. 

El Director Oistrital vali dara !la informaci6n y remitira informe al Director de Admlnlstraclô:n 
Esco'lar de la Coordinadêin Zona l de su tur,î.sdic:cîon. Los responsables de cada Coordi1naci6n 
Zonal, remitiran, esta informaci6n a la Gerencia del Proyecto de Alimentadéin Escolar y a lia 
Dir,ecd6n Nacîonall de Gestiôn de Riesgos, quienes serân los responsables de consolidar la 
informaci6n recibida a nivel nac ional y de presentar a las maximas autoridades de esta cartera 
de: 1Estado. 

Pârâ el efecto, s.e: hân conside1r.1,do fo rm.itos p.ira éo11sol'êdacié n de iinformâdén que se anexan, a 
este documeoto: 

1. FORMATO REFERENCIAL IINSllTUCtÔN EDUCATIVA: Es el formata de accion de control que 
conti,ene el listado de estudiantes por n1îvel / paralelo de cada ins~it,1J1oî6n educat1v.i, ,en donde 
se reslstrai el nombre del paclre,, madre·, o representante leg;al, cédula y fi ,rmo de a qYlcn se 
entregas. la,s r.iciones alime,nticias.. Este istado reiPosara en origina l en Jas instîtucione~ 
educativas y se remitiira copiai digita l a los distrîtos. (Uso por parte del Distrito) 

2. FO RMAJO OISTIRITO: Ese formato de accion de control, para amsolidar el detallle cfo las 
entregas. de las raciones ali menticias r~afüadas a los repr,e·sentiinte,s o padres de h.1mili;i en cada 
insbt.uci6n educ:ativa. Se deberâ adju 11tar el digita l del formato l , al momen/tlo de envfo a 11a 
z!ona. (Uso por parte de:I Dist~ito) 

3. FORMATO ZONA: Es e formato de acci6n de control para oonsolidar el det.ill~ de las 
emregas, de raciones alimenticias realizadas a los l't!prii'sentarites o padres de fa,milia en cada 
Di1strito. Este formato s,e lo conso lidarâ por provinoia, di!ôtr,iito e instf,tuci6n educa~îva, Se 
detiera adjuntar el digital del formate, 1 y 2, al mornento de env10 a la planta centra l (Usa par 
parte de la Cooirdina c;:ié:n onal). 

·· ï:i.4. · Safdo-s d,e ali:mentad6n esool'ar 
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n i!I casa d E! que, una vez r:ulm1nado el prime proceso de entrega a los padres, madres o 
:re.pr@Sil!nta.ntes legàlE!s. dE! lo§ èst:ud1antes, e>:r,sta alim.entaciôn esoolar remarn:mte en las inst1tudones 

ducativas, SI! d b ra realizar E!I si·guhmtE! praœd lm iento: 

1.. La mâ,>:ima autoridad de h1 instituddn educa,tiva, o su deleg.tdo cteberâ co:munlcar de mariera 

tnmediata por co,reo elect r6nic:o, teléfo,n o o rn ensajeda m6vîl a los padrns, madrias o 

representantes lega,les de ki . benefic"arios que aûn no havan retirado los productos de 
alimentaciôn escol'ar para qu se acerquen a la instîtur:c6n educatîva, o el 11.rgar que se designe 
para el efecto. 

2. SI est.i emrega resuh;are: falllda,, la maxim~ autoridad de la1 instlt uci611 educ:ativa; o su de1egack, 
deh,mi comunîcar de mainera inmediata por correo electr6nico, teléfono o mensajeria, m6vil a 
los padre.s. madres o reprl!!sent.mtes. legales de los be nefici.ir(os qui:: aün rio hayan retlrado !os 
productos- de alimentaicl6n i:scclar, a fin de c.oordinar la, entre:ga en cl domicilio u otro luçar 

solic1tado por el padre, madre o repre.sentantlï' higail del es.tudiante, proces.o que debera ser 
l levado a cabo en coordinac:16n; con las autortdades distnta les, zonales y ,el OOE cantona,I y/o 
provincial. Si des.pués de reaUiados los pmcesos iridicados en les numeral@ anteriores, aun se 
cuenta ,con rnmanentes dë alimentadôn escolar, la lnstil~ucion educativa, debera comunic::ar el 
pa1rticula,r ~ la Dire. iôn Olstrital, quien so licitar.'I autorizaciôn a la Coordin,aciêin Zonal 
correspondirente para realizar una reasignaciôn de î!stos p.roduct.as5, hada otro.s estudi.intes, 
que podr.Sn ser de la mlsma ode otra lm.tltuc:lôn ed1-1ca:t va de su juriwii::d6n; asi como también 
a aq uellos qu,e ya hubleren recl bido los prod uc~os de la a I irnenta.cic:in e~cola,r e r, aigu na de ras 
c.onv.ocatoria,s anterlol\eS:, prioriza ndo los que se encuerntrE!n ,E!n ~ituaci6n de vulnernbîfü:iad .. 

3. En el ,caso de que la lnstîtuc16n educijt11vii'i no cuentlii con niveles de badhüllerato como 

benetlclarlos de la allme,ntaciôr, escolar establecidos en el Acuerdo Ministe,rial Nro. MINEDUC­
ME-2016-00073-A, y exlsta n r,emanente5 de alfmentacion en e a u 1otra institruci6n de su 
jurlsdiccién, se podra e:ruregar los kits de allmentaclôn esco1ar remanente.s a dicho.s 
es'tud iantes., a trav@s de ~u ~ padr,er., madres o repre:.emantes legalles, priorizando a aqueHos 
que se encuentren en situacl6n de vulner~bilidad. 

4. En casa dE! que, aû ri E!xistan rern.anEHites de aliment:acion esco lar; V q,ue, por diversos motill05, 

nu h,1y ptid do r :11:li 2 1 la !,!, uega dirE!U ;i los padres. madres o reptesermmtès l!",e;.11"<~ rll" 

los beneficlall'ios. durante 'los procesos d entr g citados anter•orme:nte, de m ner,a 
excepdom1 I, se podrâ optar ;por realizar dicha e,ntrega en 1.;is comunidades a las que 
;pertenezcan dlchos beneflclarios. Este pmceso 5e llevara a cabo, a través de un pfi!drl:l' o rnadre 
de familia qL1e se dese.mpei'ié como representante de dicha comunidad, quien rec~ptarâ la 
tot ,lid d de la alimentacién es~olar conespondiente a lo,s benefic1iarlos de las lnstituct011es 
,educativas de las camunidac!e:s a las qu:e repres,e ntan. Este proceso deber~ 1e.m1r debldamente 

r•espaldado en a.ctas de enlrel!:,a-rec,epciêin, en donde conste e:I de-talle de dicha entrega,. 

Es importante seilialar que cua,lquien1 de eno~ proces.os senalados en los numera les anteriores.. 
debe ran estar debiclamente saportados con actas de en:trega recepclën y deber,fo ser notif lcacllos a 
la, Coordlnaci6n Zonal o Subsecretarla de Educaciêin co.responci iente, a la Gerem:1a del P'r-0yecto de 
lnterv,er1ci6n de Alimentad611 Escolar; y a la Subsecret.rria de Admini~traci6n Escolar par.i ~ 
respaldo. 

2.2:. .Aspectas logistaicos: 
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La d ist ribuci6n de alimeotaciôn escola:r se realizarâ con base a las cantidade·s de raciones .allime11trc;;i:n 
con las que cuenta cada, 'institl.Jci6n educatlva,. conforme al cronograma aprobado po:r los niveles 
desconcentrados del MINEDUC. 
En el marco de la emergenc·a sa,nita ria por COVID-19, y de manern excepcional, para garantizar el 
derecho a la alimentaci6n d'e los ben eficiarios, de las inst itJuciones educativas,. se podrâ reallzar los 
procescs. de distri buciôn de dicha alimentacién, en cuailquier momento y conform e lias oircunstancias lo 
amerlte n,. los prod u1ctos de al imentaci6n escolar deber.\11"1 tener una fecha minima de vlge nda de 
consuma de al menos 3-0 dias . Po•r lo• tanto, previo a los procesos de ermega a padres, ma.dres o 
ri~presEmtantes legales de los benefü1ia1rios, es responsabil idad de la maxima <!Utoridad de la instituciôn 
educativa o su dellegadlo, realizar un contrai de calidad que contemple que lo.s productos. de la 
alimentai::;i6n eSC•ôlar cumpla n, rnn la dtada ca nd icié1r1 . 

En procesos piloto de entrnga de illimentaciôn escolar en el marco de la emergencia sanitaria por Ici 
enf,ermedad de C,QVll)-19, en unstituciones mayores a 1.000 benefo;iarios, se ha podido const:atar ,el flujo 

de personas reforenclal lnmersas: en e proces.o de entrega de alimentaciôn escolar a p,adres, madres o 
reprnsentantes legales, persona! diistribuido d,e la siguiente manera: 

• Exteri,or de la instituçi6,n educ;;ativa: 1 perscma 

• lngreso a la inst:it.u.ci6ri educativa: 1 persona 

• Puesto de desi11fecci6n: 2 personas (opcronal y en caso de que e>:iista n las condtciones, articulacr,ôn 
cou, MSP y desinfecci6n co:n bo mba de aspersiôn) 

• Coordinaoi6n columnas por nivelles o-pararelo,s: 2 personas (U na persona indica luego de l puasto de 
desinfecci6n segu n e l nivel o p.arall,elo, v otra guia en el ingreso a lia columna de formaciôn que 
corresponda ). 

• Mesas: 1 persona en ca:da mesa de e.ntrega de alime ntaci6n escolar (En el ejerclclo s.e di~pusieron 6 
mesas, por tant•o 6 p:ersonas~ 

• Tra,slado de kits de a,limentaciém escolar : 2: perso:nas ( n eil ejemicio se d ispusieron 3 personas de 

apoyo .para, t rasl1ada r 'los kits de la bodega a cada mesa, asegi1Jrando ,provisi6n constante}. 
■ Puerta d,e :salî:da: 1 persona, (opcio nal y en casë de qUJ~ e,dstart las oondi danes e n l1a instituoi6n 

ed u:cativa) 
• Su1pervisi6n: 1 persona (.apoyo en los proces.os de ,enlrega,. junlo ai I s rnesaa) 
■ Per:sonal de Seguridad: 3 -efect1ivôs de la, Polid.i: National (opc ional, en el Ci!JSO de que ex1ist:a la 

coordinaciôn previ1a,. necesidad y factibtlidad de oontar con e,ste apoyo) 

:Z.3. Asped•os de Prevenc~ôn y Seguridad 

a Coordinaciiôn :Zona:I debera garan tizair la dotadôn de mascarill as, guantes, trajes y otros implementos 
nece:sarios para l'a p• otecci6n de todo el perscnal va l'untario d~I MINEDUC: y voh.mtarios e'X:ternos 
i nvolucrad'os en los procesos. de arma clo de k1its de a limentad6n escolar y entre.ga a padr,es, ma dr,es o 
representantes. lega:les de los beneficia~i•os. 

2.3.1 Se,g,uridad 1F1sica1: 

Para, la entre.gade allme:nitac16n escol1ar y para mantener e,1 or-den pub!ico se coordinara con los Comités 
d-e Operadones de IEmergem:ia (COE) provi ncialeli o cantonales, para pader i::011tc1r 0011 ell resguardo y 
colaboraçi,6n de k1., f\i t'r.:.i s Armada:.. y Polida Nacional, q1:.1ienes contiroleran el acces,o ,principal ~ 
s.a!'.da de l.as. im,tJituciones ech.1cati11ais y los espacios dcmd!! se !! nt,r@ga ra la aliment.ioïôn ,escoia&~ 
mamener el o rde11 v evitar las aglameracian.es:. 
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En este punto de ,control,. el delegado de l:a fuer2a pübl ica, en coordinaci6n con persona! de vohJntarios 
del Ministerio de Educaciôn (Pfanta Gentral o niveles de,woncentrados), al ingreso de la instituciôn 
educativa, se deberà filtrar mediante la p:re1ïentad6n de la c:édu,a de identidaid, el ingre~c de una scia 
per ·ona como :repre!>entante legal del aJumno (!>), mariteniendo slemp~ el ac!leso de grupos pequeno~ 
de per:sonas al interior dfe! la unidad educatîva. 

2.3 .. :z. Segurldad Sanit:a~lai: 

Para la entrega de aHmentaciôrï esoolar tm las. institucicrnes educativas, en e l man::o prnvenlivo qoe 
se estab ece a través de medldas cle proteccl6n sanitarias, es neœ!>arlo se realic n las siguî ntu 
acciones prevenUvas: 

• Proce-sos de desinfeociêin permiimentes en ofü:inas v espacios doMe se entll'egar~. lia 

alimentàdon escolar, adernas de a,ccesos y s.alidas, producl:os flo mar en ouenta que er 
11lrus tfene un •ttiempo de vida en ohl"tm inertes), 

• Procesos de desTntecci6n de des in~ecci6n cle bal'los, salas de reuniones/espera, oflclnas, de 

los espadas domle se ,entregar I aliment:addn escolar, as1 como tambiên buses:, y 
furgonetas y/o v hk:ulos. partu::u lares q1,ie èl p1usonal de la lnstituôion educatlva 1.11~a para 
:s u movrnz.aci6n hada y desd~ S!LI tr.ib ajo, 

• Utilizar gel antisê:ptico/antibacterial en espados que sean nec:esal'ilos: acceso a la 
lnstltud6o ,educatlva, espacio• donde se entregara la anmentaclon escorar, etc. 

" Aplicar bu enas pr.acti,cas de higiemE! y uso p!i!rsonal en la manipulacion de alimentos y 
productos. 

• Oefînir horarios de lîmpieia y c:oo rdinar per.sonal d,e lirnpieza para cada àrea. 

• Establecer mecanismo5 para ,evitar contaçios d11rante la movrnz:aci6n de person:al. 

alimentos y produc.tos, durnnte las proceso5 de entre.ga par parte de los proveedores de t,a 
ali mentaciôn es,colar y post.eriormente cuando se· entregue la aliment.adôn a los 

beneficiarios. 

• Usar g,uaotes y ma,scarilla en la manipu,laci6n de productos y alimentos. 

• Promover entre los b.eneficiarios de la aliment.aciôn escolar la menor manipulaoîon de 

aHmentos. 
• las autorldades de l:as in:,nuciones educativas deberan elaborar un protoc:olo intemo p.ira 

ta prev.enci6n del coronavlrilJis (COV1ID&19), de: acue:rdo a las disposidones e inforrnadêin qu:e 
emita la autoridad s.anitaria na.donal . 

·• Soclatiz.aciôn d ~ria de las accio ne s. preventivas y de utoou1dado para evitar el contagio del 
caronavirus (COVI0-'19')•. 

• Retomo a casa a las per.so.nas con sintomas simi lar,es (fiebre, tos, re'Sfr'ios). 
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MINISTEAIO DE EDUCAGJIÔN f.'ooimNO 

DETOOOS 

3, IRIECOME,NDAOO:NES QUE DEBEN CUM PILI R LAS PEiR.SONAS IEIN LAS I NiSTIITIJIOIONES EDIJJICA llV AS 

• iLos Directiivos, persona! v,oluntar'o del Mi,nf~terio de Educacl6n, o voluntarios e)(temos, y de 
a,poyo de las instirtiuici:0111es educat1îvas, que intervienen en el proce5o de entrega y reœpclôn de 

alimentaci6n esoolar deberan cumplir y dl5'poner de medldas de protecclôn de awerdo con lo 
(il:fil,t blec:iido por l'as autoric:I c:I s c0n I l'l&spaldo del Comité dl!- Opéraolonés dé Emengenda 

Na,çional (COE Nacional), y l,os correspond ientes CO:E Provinciales y COE Cantonales. 
,., Verifkar lia ,obligatoriedad d!e que,, el padre, ,madre o repre~ent,mte lega l del estudiante, deba 

acudi con guantes, cubtebocas, m.isèa.ril la de tt!!la, desca rtable, o quiru rgica, que proteja su 
boca,, nari y ojos, cas.o contirario ru;i se podra h,:1,cer la entrega de la a! îmentacïon e~colar, 

• os deleçados de la ins.tituci6n educatlva (persona 11 voluntario del Min isterio de Educaciôn, 
voluntarios externos: y de a poyo) deberMl desi nifectar con gel antiséptico/a nti bacteriî al o 
alcoh<ol los: lmplemeritos de u1so, comL"ln y ne,œsario como: esforos, me,sas después de cada 
entrega y r,egistro, de la alimentacio n escolar. 

• Asi mismo, deberan delegar una persona, que se encuentre a la entrada de la instituoi6n 

educ:,ativa, que cont,role que las per:sonas por el punto de des:inteccl6n corporal (pies o cuerpo), 
q,ue dispense manualmente gel antiba.c:terial c alcohol 1:1 las personas que ingresan. 

• Lavarse las manos frecuent,emente con Jabôn Hquido y comp'lementar con la aplicacüin de 
desi1nfectante :a bas de akohol. 

• Cubrirs,ë la bo,ca v la na,riz al toser o estornudar con el coda fle:iiionado a de preferencia con 
panuello desechaible. Nunca estorm.1dar c to:ser en las manoiS. û 

• .. L~s- ~~,idmas autoridades de. las inst"t!uciones, e~,ucativas deberan garantiz.a. r que lo:s~serv" ·. ~ 
h1g1emcos e5'tén fu no1on,ando correctamente, d1s,pong,,m de abundante agua y jabô -, . 

~ l - - .,. _. 
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higiénioo y estén peffo:ctamente limplos y desiofectados, El man·tenimiento de los s rvir;fos 
higiênic:.os. debe ser peiri6dico, 

4. AC-CI-ONES FRIENTIE A RIESGO D:E CONTAGIO 

• Lla,mar inm,ediatamenœ al 171 o 911 a, ·fin de derivar el caso al Sistema Nacional de S.aluid. 

• ldentifkadéin de lai persona poœncl.llmente contagiada v de hH personas ciue .mantu-vieron 
contacte con eHa , 

• D~.sinfec::ta-r ,BI ar@a y espacios camunale. donde se produj,o el ' ncidente. 

• Seguir Ta s lnstrucciones y protocolo de la autoridad de Salud Publica,. 

S. OOMUN 1ICACl6N Y CONiTROL 

Eo el siguien'te esqi.Jema se deta lla el f'iuJo de procesos para la im pl mentadôn a nl:vel te:rritor:i.11, 
como tos doc:urnen:to r~queridos. pa a evidem:îar la gestion y entrega,s de: allmentaC:16n escolar en 
lais i,nstituci ones edu cativas defl nidas; 

Fluj,a de Com:unicacl6n "'Al me nia . ôn ·Esoofor"" 
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COORDIHAùÔM lOrtAL DE m.1c.a.oé~ 
A.GA;!ëG.A.Qtl'TEMrn)'~!Al 

PllOVl~CIA 
OO!>lGO CMSM11'0 
NOM8RE OU. Dl.STRITO 
ll(GIMEN 
IHOMMN! DUA lffSTmJOOH 
AMlf, 

1 

'1, 

1 

~ 
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7 

s 
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10 
' 

l1 

12 

13 

l~ 

]5 

1~ 

17 

18 

19 

:w 

n 
1 

lf"ltUielol!j:lr. 
lilam'bt~5 y ADellldos 
No. d~ a!d!il;l 
TeU!ono 

fttra.11 
ùr,r~; 

1 

TOTAL 

T!)TAI, 

MCIONU 
R[CJIIIJ,rd 

0 

' 

1'"°11 ~SliUO INrnllJCTOIW 
Noml)r@s y A!ll!II 

C;,I, 
lf6.éfOM 

tb'lali ' 
' IU!ltlo 
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·RE~ÛME~ DÉ ENJ'REGA:DE RACIONÈS AL!MENTICalAS ~ LOS REPRESÉNTANTeS'O PA~RES DE FAMIUA _POR'lr(STIT.UCIÔN "i OUGATl~A, 

COORDINACIÔN ZONAL DE EDUCACIÔN 

AGREGAOO TERRITORIAL 

PROVINCIA 

CÔDIGO DISTRITO 

NOMBRE DEL DISTRITO 

Elaborado por: 

Nombres y Apellidos 
Teléfono 
Email 

DATOSDE 
RACIONES 

ALIMENTICIAS 
ENTREGADAS 

DATOSDE 
RACIONES 

ALIMENTICIAS NO 
ENTREGADÀS 

' 

Ana lista distrital de Administraci6n Escolar o responsa ble 
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RESUMEIN DE IENTREGA DE AAClON.ES AIUMflMICIAS .Q. L0:5, REPRESEM' ANfB O ,PA1D:W DE F.AMIUA SEGÜIII' 1A PR'O•V(NO.A,. EL DISTIIRO E INrnTUCIÔH m'IJCAî 1IIIA 

((!IQRD-INAOÔN JOl'IAl 

~RE'GADO Tf.lllllTO:RIN. 

1 DE INmruao~,ES UIU'CATIVAS POR ZONA 

Efabol-a,do pot; 

··ombrns. v Ap!!llldlos 

T8l!'!fOilQ 

,Email 

~ 

.St61:t'.d__por· q1~~0 

AJ1,all$ta lcn.:d res.,pc111,5a1ble de tfl.dmln15lr.ick:n EscoltH o respo1rn~ble 

. OATOS 1DE 

RÂOONis 

0 

OATOSŒ 
RAélONES 

ALIMDmOAS NO 
ENfRiEGADAS 

,o 

SEl.Lo I NSTflUCION Ali. 
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TIPOLOGÎA 

N:O. 

:Entnsa a benl!flclarlo1 nlvel IN IOIAl 7h00 1h90 

,E111tre;go1 11 ;bene ffd;11iornlvel lro E'G B 6;SS 1:21:26 

Ell'trega a beneficiarios nivf!J 2:do EG B 7:2.1 7'47:00 

,EMtt a a '.bél'll!fü:i :i.tio.s rlivél 3to ,E:Gll 7:47 8:ll:51 

Emrega a ibene.flciario.s niv 1 ,110 EGB 11:ll 11:38:~4 

2. Dfll 1 8:~8. 9~:17' 

9:04 9:30:00 

Ent,reg~ 11 benelldï1'1os nl1o<el 7mo EG:fl ~;3Q 9;55;43 

Entre&,1 a bi!lll!flcla ri01 n·lvl!I. avo EGD !1:55 10:2:l:Zei 

lC:21 lO'i47:09 

10:47 l'.31\00 

CON.SIDEAACIONES GENE,RAW: 
· i:l:i pro so podrfa r!on~ideral'$é dî:u; :uliclonalM, dt!!p~ndll!!ru:lo di! 'IH li?O!o,1r1n de IH fn~tlt\l~lone5 edu~ativ~~. ~i!ntldv,11 !:le 

p rï1'111lo1 y Dlr.l 5 wnslderatkll'le5 fogfstit<!S, j)Or o gui,;: pu È0011 eJtte11de"Sé ro~ pl~W5 previ$ti:!$ dê È!illttega. 

- Los ni11efes de ltii•lr,o dë liiaich: lliH.:m:> 1010 apllcan para bl!1mflcii1rl05 ,d'e UEM, por:lrla oo:A~lr:JetarSê l tira Mlciona l ,d1Q ser cl C,liSO, 

9·:00:00 

10:00:00 

11:00:00 

Entreg:i, il benelitlorla:s. 1'11~1 4tQ :~Gll 11:00:00 12:00:00 

FnH,iiil~ ~ h11n aHri..arht1"!i, nilVPU iln flA PL 1 11.œ,oo 

9:00,00 

9 ,00,00 l.O,DC.00• 
0 1\ 2 

Erttr l!~ a bene,fîciarl.01 niv I avo, EG'EI 10:00:00 11100:00 

11:00:00 12:00:00 

12:00:00 u :oomo 
CON5!0f'IIACtoNE!i GUilEl!AL: 51 

~ En Ciltli! pro~e~ 1X111Jf,1 to11sldef;ir~e dias adit;)h;male:i- .. dep~mf ndg, d, la!. UpoJogias 11\e l~s IMt,ruc 1,me~ - uc \iv.,5,, c 11Ud.Jij d'.e 
p.i!•rale101 ~• otr~5 con 5lde r<1clones logl5tlti!.5, pw lo quE!' pu ed.en e~t,endem~ lo~ plaw!l- pr!!!\lislos d~ 1:ncln:l,ôl', 

a l.os n ,..el ,s de, l ro-3ro do baeh llll!r1to solo pile 111 1Pi!~i11 bfflell'd11rlo~ cle UEM, i:ioi:lr[<! cior,sl(.!erem:: 1 !:!~ ~r:ll~lc;mat r:!~ ~er el @50. 
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,tJ · SO,TIJ!Q, - . CIONES EîOUêATN Ctu~ ,Cl,IE'!f~ 

IOS 

tiOR.Afl~O,'E~ ~N 

• lfITT(îf-UCi_?N~U.D\l~l 'YAS:_ 

KOMJNIQO '1QM RN 

hOO 8h00 

,81i100 !lhDD 

DIA l 91\00 10 ~ 

10h00 11h00 

Enlf~,a il b!ntfldarlo5, 11'ivel 4to EGIi UhOO moo 
,nre K• a b~nërl.èl ,i.u 111.,..,1 !!.U'.I i'.oll 1h00 11.t,OO 

&!li'ep ;Il lle,neli.cJu10,s lllYl!I llto EGO 00 9h00 

or ~trega a; benehc1 -.c,;1, n,vel ?mo tGII !JhOO UlhOO 
l 

Entreg;i II tie nene1~,1o~ 11,l,;f! l!vo EG'll lQ 00 111'100 

En N!!S3 i ll~l'lëlit tlO, nw · 1 9no EG'il lll!iOO 12h-OO 
-

fjnt1éea a béne~rm nfv~j lOml'.I Hi8 12tl00 13h00 

Ent~8a :a be;nelki.!rifil nl.~el Ira bac:h~ l!r~li:'J 7h00 811130 

! OIAll 8'130 11h00 

Enu t~ ~ tentliel lll!!UlO 1:tl,00 12h 0 

OONSIDIE.AACJO ES GEJ\1/liRALESc 
~ ~11 a.Cl ptOCll!JO J!,Oi:triai U.!Uldtt Ne diaJ .diCIIOnlllll! , Cf• p,!~CII ,n(lo, d bu tlpaklgias de lu lnsdtaclan.i!S l!d II li>.' ~. c;m ld~!:I .,aral!!lns 

~ Olril ~-klmaOnl!! IQiJSlicà5, por ID C(UI! ~ue;d~n ·élcl~J1dm:1e ID~ p UIII.S preir 5~0!. d'e n11eg11 • 

• La,s. r,t,,,i!le-.H le lro-3m de buhmer.itD SQlll ilrp lciln pua btnerlcl:arkl~ de IJ EM 

1 EJEMP.!O'~ROCESO T[PO p~ ENTRE(i)IS ltE AUMœr~,QN ,~WIAR &N IN$11TIJS:ONES•EDU,ù\TI,VAS QtJE i UEHJANt 
CO.N 'STOCKEN SJ.:15 BOli)î<iAS . 

· ~ll'POUJGÎ\' Il:: PN\VOR 1:1,,aooo·ESTI.!~ 8ENiflCJAllilD.5i -
"~ 

< ,., ,. 
_, ..,,- - ~ ~ 

tiO~IO ~~GA EN 

~JJµOQijU~~TIVA:S 

-- _ .... - ·-_--- ... ·- -
1h00 ~hOO 

Enu il~ a ben Rd rïo nlvel lto E<l B 1: 11h00 9h00 

D l 
1 

9h00 Ull!OO 

10:hOO Ul\00 
1 1h!N\ 1,hM 

7h00 11h30 

8h30 1 11.hOO 

11h00 12Jh3ll 

"J 00 ~MO 

&11;!0 l.lhOO 
7 

Il oo, Ul\3,0 

i .,_ _____ _ "1h00 8hSO 

81'130 Jll\00 
t ntr,mp ~ b.enel &rlDs nm1 Jto bunlil .iw U.1'100 llhlO 

00.NSIOERAQQN~ GENP:AUS:1 
1 • .Ert carl;i p1occso poi:lrl~ «1ns~el rte dlas · GICionales.. oepenlll/!ndo d"e 1:u 'tl.PC>lo lu ae '3s. ns11111dane:; i:ducfü,u, c;;inud~d de par:il~les 
v otr.ici c-ODsld'.er.idone,s; lo8 lus, p.or lu que plllél'!1m e:icœndene los plillHl~ p;r1111~tDs d nlHg,a•. 
los nive les di!! ro-3ro ~ ba:dl lt ~ Lo ~ll>11:'J pl c;a n p.a,l'il b<t!nelichrios de UE JJ 

1 

i 

= 
1 


